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CONVENIO DE COTABORACIóN PARA I.A IMPI.EMENTACIóN DEI. "USO DE I.A TIRMA
EI.ECTRONICA AVANZADA" EN DOCUMENTOS OTICIATES, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE

I.A SECRETARíA DE DESARROI.I.O ECONóMICO, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E

DENOMINARA "tA SEDECO" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EI. I.ICENCIADO JAVIER
MARROQUíN CAIDERóN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROI.I.O ECONóMICO,
ASISTIDO POR ET MAESTRO. GERMAN DEIóN PAEZ, EN SU CARACTER DE COMISIONADO
ESTATAI DE MEJORA REGUIATORIA DE TI,AXCAtA; Y POR LA OTRA PARTE Et SISTEMA ESTAIAI
PARA Et DESARROTI.O INTEGRAI. DE I.A fAMII.IA, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E

DENOMINARA "E[ SEDIT", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR I.A MAESTRA FI.OR DE MARíA
tóPEz HINoJosA. EN sU CARÁCTER DE DIRECToRA GENERAI., ASISÍIDA EN ESTE AcTo PoR
Et I.ICENCIADO SERGIO DANIEI. PADIII.A HERRERA, COORDINADOR RESPONSABI.E; Y A
QUIENES ACIUANDO DE MANERA CONJUNTA SE I.ES DENOMINARÁ COMO "I.AS PARTES",

AI. TENOR DE I.OS ANTECENDENTES, DECI.ARACIONES Y CTAUSUI.AS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Con fecho 5 de febrero de 2017, se publicó en el Dior¡o Oficiol de lo Federoción,
el Decreto por el que se reformon y qdicionon diversqs disposiciones de lo
Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos, en moterio de Meconismos
Alternotivos de solución de Controversios, Mejoro Regulqtorio, lust¡c¡q cívicq e
ilineronte y regislros civiles, con lo que el temo de lo mejoro regulotoriq, obtuvo
rongo conslilucionol, impoclondo los tres órdenes de gobierno,
consecuentemente en unq obligoción que conslriñe o los outoridodes o
implementor en sus ómbitos de competencios esto político público.

Con fecho I 8 de moyo de 2018, se expidió lo Ley Generol de Mejoro Regulotorio,
instrumento de orden público y de observoncio generol en todo lo Repúb,lico en
molerio de meloro regulotorio, lo cuol tiene por objeto estoblecer los principios y
los boses o los que deberón sujetorse los órdenes de gobierno, en el ómbito de
sus respeciivos compelencios, en moterio de mejoro regulotorio.

ll

l

IV

El l0 de octubre de 2014, en lo XLVII Reunión Ordinorio de o Conferencio Nocionol
de Gobernodores (CONAGO) celebrodo en lo Ciudod de Aguosco ientes, en su

Acuerdo Trigésimo Primero, se pronunció o fovor del impulso de lo Agendo de
Mejoro Regulolorio poro lncrementor lo Productividod de los entidqdes
federqiivos. En donde lo CONAGo reconoce que los polílicos de mejoro
regulotoriq tienen como propósito generor el móximo beneficio poro lo sociedod,
ol menor costo posible poro los ciudqdonos y los empresos.

El 5 de enero de 2015, se publicó en el D¡orio Oficiql de lo Federqción, el Decreto
por el que se esloblece lo Esirotegio lntegrol de Mejoro Regulotorio del Gobierno
Federol y de Simpl¡ficoción de Trómiles y Servicios, que tiene como objeiivo: (l)

Generqr mqyores beneficios y menores costos en lo expedición y qplicoción de
regulociones de lo Adminiskoción Público Federol; (ll) Evoluor bqjo criterios de
meloro regulotorio, lo instrumentoción normotivo de los objetivos, estrotegios y
líneos de occión de los progromos sectorioles, especioles, regionoles e
institucionoles der¡vqdos del Plon Nocionol de Desonollo; (lll) Promover lo mejoro

§

del ocervo regulotorio y de sus procesos de instrumenloción, o és de
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reducción progresivo del costo de lq oplicqción de trómites del Gobierno Federq ,

en coordinqción con los outoridodes de lq Administroción Público Federol, los
entidodes federotivos, r¡unicipios y órgqnos político odrninistrotivos de los
demorcociones lerrltorioles del Distrito Federol (hoy Ciudqd de México), e {V)
lmpulsor lq democrotizoción de lq productividod medionte regu oción que
mejore el climo de negocios. poro olconzqr dichos objetivos, lo estrotegio referido
incluiró directrices que preveon que lo reguloción se emito bojo criterios de
cloridod, simplicidod, no duplicidqd, reducción de costos de tronsocción,
odmlnistroción de riesgos, ormonizoción con os derechos humonos, provisión de
herromientos pqro mejoror el enlorno de desonollo humono en el ómbiio sociql,
poro evitor que se generen obslóculos y borreros regulqiorios o lo enirqdo de
mercodos en los seclores induslrio es, de servicios y en oclividodes comercioles,
osí como porq reducir cosios de lo reguloción de los trómiles gub¡ernomenloles,
sin perjuicio de os oiribuciones que correspondqn q otrqs ouioridqdes en lo
moterio.

Con fecho l3 de moyo de 2021 se expide lo Ley de Mejoro Regulolorio poro el
Eslodo de Tloxcolo y sus Mun¡cipios, lo cuol fiene por objeto, esloblecer los
principios y os boses o los que deberón sujetorse los dependencios y entidodes
de lo odminislroción púbLico estotol y municipol, orgonismos gubernomenloles
descentrolizodos o desconcenlrodos esiololes y municipqles, osí como los
órgqnos outónomos de dichos órdenes de gobierno en el ómbito de sus

olribuciones y respeclivos compelencios en moterio de rnejoro regulqioriq.

Con fecho 27 de ffÉyo de 2022 lue publicodo en el Periódico Oficiol número
Extroordinorio, e Reglqmento de lq Ley de Firmo Electrónico Avonzodq poro el
Estodo de Tloxcolo, mismo que tiene por objeio estoblecer los norrnos
reglomentorios poro el uso de lq Firrnq Elecfónicq Avqnzodo, os servicios
relocionodos con lq mismo y su homologqción con ofos firmos elecirónicqs
ovonzodos. Así mismo, prevé que os dependencios y entidodes promoverón
enlre e personql servidor público el uso de los medios elecirón¡cos y de lo Firmo
Eleclrónico Avonzodo, con el propóslto de ogilizor y sirn pliiicor los procedimienios
odminislrotivos, trómites y o prestoción de servicios públicos o su cor9o.

DECI.ARACIONES

DECI.ARA "tA SEDECO" GUE

Lo secretorío de Desorrollo Económico es uno dependenciq del Poder Ejecutlvo
del Eslodo de Tloxcqlq que formo porle de lq odministrqción públicq centrqlizodq
de conformidod con lo eslqblecido por los orticulos I , 18, 4l y 42 de lo Ley
Orgónico de lo Adminislroción Público del Estodo de Tloxcolo.

E Licenc¡odo Jovler Morroquín Colderón, ocredito su personolidod como
Secrelorio de Desorrollo Económico medionte el nombromiento em¡tido o su fovor
por lq Licenciodo Loreno Cuéllor Cisneros, Gobernodoro del Estodo de Tloxcqlq,
de fecho lreinto y uno de ogosio de dos mil veintiuno y es'ló focultodo porq

ulos 42 de

VI

t.l

t.2

suscribir el presente convenio en términos de o eslob ecido en os
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lo Ley Orgónico de lo Adminislrqción Público del Es'todo de lloxcolo; y 9, frocción
lX, del Regiomento lnterlor de lo Secretoíq de Desqrrollo Económico.

t.3. De conformidod con lo dispuesio en los ortículos 25 y séplimo Tronsilorio de o Ley
de Mejoro Reguiotorio poro el Estodo de Tloxco o y sus Municipios, en reloción con
el diverso 8, frocción lV, y l5 del Reglomenio lnterior de lo Secreloío de Desorrollo
Económico, lo Comlsión Esiqtqi de Mejoro Regulqiorio (en odelonte "LA cEMERT")
es un órgono qdministrotivo desconcentrqdo de lo SecretorÍo de Desono lo
Económico, con outonomío técnico y operotivo, lo cuoi tiene como objetivo
promover o mejoro de los Regulociones y lo Simplificoción de Tromites y Servicios,
osí como lo Trqnsporenciq en lo elqboroción y qplicoción de los mismos,
procurqndo que estos generen beneficios superiores q sus costos y el móximo
beneficio pqrq lo sociedod.

t.4 El Mqellro Germón Delón Póez, qcredito su personolidod como Comisionodo
Esloiol de Mejoro Regulotorio de Tloxcolo medionle el nombrorniento expedido o
su fovor por 1o Licenciodo Loreno Cuéllor Cisneros, de fechq 03 de septiembre de
2021 y osiste en o firmo del presenle en términos de lo dispueslo por los ortículos
2ó, frocción XVI y 28, frocción I de lo Ley de Mejoro Reguloiorio poro el Estodo de
Tloxcolo y sus Municipios.

t.5 Pqro los efectos egoles y odministrqtivos de presente convenio señolo como
domicilio el ubicodo en Colle I " de moyo número 22, Colonio Centro, Código
Posto 90000, en lq ciudqd de Tloxcolo de Xicoténcotl, Tloxcqlo.

II.- DECI.ARA "EI. SEDIT" QUE:

-l El Sisiemo Eslolol poro el Desorrollo lntegrol de lo iomilio, es un Orgonismo Público
Descentroiizodo con personolidqd jurídicq y pqirimonio propio, encorgodo de lo
ejecución de los progromos y occiones de osislencio sociql del Gobierno del
Estodo, conforme q lo dispuesto en el ortículo 3l de lo Ley de Asistencio sociol
pqro el Estodo de Tloxcolo.

1.2 Lo Moeslro flor de Morío López Hinojoso, ocredlto su personolidod como Direcloro
Generql, medionte el nombromienfo expedido o su fovor por lo Licenciodo
Lorenq Cuéllqr Cisneros, Gobernodoro del Estodo de Tlqxcolo, de fecho primero

de Moyo del dos mil veintidós y cuenlo con olribucione5 pqro suscrlbir el presenle
instrumenio juídico en términos de lo dispueslo por los qriículos 30 fracción I y X

de lo Ley De Entidodes Poroeslotoles Del Eslodo De flqxcolqj qsícomo el qrtículo

12, frocción XV, del Reglomento lnterior Del Sistemo Esioiol Poro El Desorrollo
lniegroi De Lo Fomilio

11.3. Poro los efectos derivodos de este convenio, su domicilio estó ubicodo en Colle
Morelos número cuqtro, colonio ceniro, municipi
postol 90000

o de Tloxcqlo, Tloxeolo, cód tgo
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Plotoformo de "GOBIERNO ET ECTRóN|CO DEt

www.iloxcqlqen ineo.gob.mx.

: DIF
III.. DECI.ARAN ''I.AS PARTES'' QUE:

lll.l. Es su voluniod celebror el presenle Convenio de coloboroción poro lo
implemeniqción del ' USO DE tA tIRMA EIECTRóNICA AVANZADA" en documentos
oflciqles en los lérminos que qquíse esioblecen.

|t.2 Estón en o óptimo disposición poro opoyorse con el fin de cumplir cobolmente
con el objeto del presenle inslrumenio jurídico, con miros o impiementor lo
operoc¡ón del "USO DE LA FIRMA EIECfiONICA AVANZADA", que coodyuve o
conseguir el móximo beneficio porq o soc¡edqd. lo onterior, en el morco de os
okibuciones de codo unq de los pqrtes y, por consiguienle, propiciondo lq
produc'lividod y el desorollo económico del pqís.

Expues'io lo onierior, se reconocen mutuomente lo personqlidod y copocidod jurídicos

con lqs que se ostenton, y es su voluntod celebror el presente instrumenlo jurídico, ol
lenor de los siguienles:

ct-AUsut-As

PRIMERA. OBJETO. El objeto de este Conven¡o es esloblecer los boses necesorios de
coloboroción enlre "LAS PARTES", o efecto de poner en operoción el "USO DE LA FIRMA

ETECTRONICA AVANZADA' en Documenios Oficiqles, osí como el plon de trqbojo y/o los
qcciones que deberón emprender de monero conjunto pqro dicho propós¡to.

SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECíF|CAS DE "LAS PARTES". Poro lq ejecución det obleto
moterio de este convenio, "LAS PARTES" llevorón a cobo el seguimiento puntuol de los

siguienles compromisos:

A) DE "LA SEDECO" o hovés dé "LA CEMERT":

Llevqr o cobo lo designoción del Coordinodor Responsqble y Eniqce Opero'livo
de lo Ploloformo-

2. El Enloce Operol¡vo de lo Ploioformq es responsoble de lo odministroción generol
de lo plotoformo porq lo operoc¡ón del lrómiie en líneo del "USO DE tA FIRMA

ETECIRóNICA AVANZADA" en Documentos Oficioles; qsí como del olto o
modificoción de los usuorios conespondienles.

Y

Y

t

3. Efectuor os combios y ociuo izociones necesoriqs pqro el uso ópt¡mo de lo
denorninódo

4
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4. Desqrrolor en coordinoción con "EL SEDlf" los Mqnuoles necesqrios, qsÍ como

montenerlos octuolizodos conforme o lqs versiones de ocluolizoción de o
ploioformo o qdecuqciones ol proceso.

5. Desqrrollqr y dor cumplimienio ol Acuerdo de nlvel de soporte poro lo operoclón
del uso de lo Firmq Electrónico Avonzqdo en Documentos Oficioles con "EL SEDlF"

6. Estob ecer los lineomienios de uso, olmqcenqmiento y respoldo de lq bose de
dotos de "EL SED¡f".

7. Esloblecer los lineomienlos poro el proceso de recuperoción de informqción en
coso de desostre.

B) DE "Et- SED|F":

l. l.levor o cqbo lq designoción del Coordinodor Responsqble y enloce tecnico poro
el desorrollo e ¡mplemeniqción del uso de q Firmo Eleclrónico Avonzodo en
Documentos Oficioles.

2. El en qce lécnico iendró o corgo o odminisiroción de los usuqrios ol interior de "El,
sEDtt".

3. Dqr cumpllmiento ol Acuerdo de Nivel de Soporle poro el uso de lo Firmo

Eleclrónico Avonzodo en Documentos Oficioles.

4. Dor cumplimienlo o los Lineomientos de uso, olmocenomienio y respqldo de
informoción, osÍ como os qcuerdos de soporte y procesos de recuperoción de
informoción.

5. El usuorio del sisfemo iiene lq responsobilidod de cqmbior lo controseño de
occeso o lq enkego de lo mismo, y cuondo menos cqdq tres meses. osí como
solicitor su conceloción en coso de roloción del personol.

ó. Lq clove de occeso seró secreto y conocidq por e] usuorio responsqble

7, Lo onterior es responsqbiidod totq del usuorio por un posible mol usodel qcceso
ol sisiemo.

TERcERA: AsEsoRíA TÉcNlcA. A efecto de dor cumplimiento o lo señolodo en io clóusulo
que ontecede, "LA SEDECO", q trqvés de "LA CEMERI" designqró ol (los) servidor(es)
público(s) o personql que brindoró(nl osesorio técnrco en mqterio d uso de lq

esos yplotqformo de gobierno electrónico q "Et SED|F" o eiecto de desonollor

5
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occiones que involucron el uso de Lo firmo electrónico qvonzodo en documenios
oflciqles, conforme q lo e5toblecido en el qcuerdo de nive de soporle (qnexo único). Lo

osesoío de "LA SEDECO" o trovés de "LA CEMERr'se sujetoró o lo disponibilidod de los

recursos humonos y presupuestoles con que cuente poro ei cumplimienio del presente

convenio.

CUARTA: COORDINADOR RESPONSABLE. Porq el odecuqdo desorrollo de lqs qctividqdes
que se generorón con molivo del cumplimienlo de objelo de este Convenio, codo uno
de "[A§ PARTES" designoró o un responsoble oficiql, quien fungiró como e] representonte
instltucionql por medio del cuol deberón cono izorse todos os comunicodos oficloles
poro dor seguimiento y oseguror que se cumplon los compromisos coniroídos, y seró
responsoble de dqr seguimienio ol cumplimiento de los obligociones derivodos de este
Convenio.

Poro ioles efeclos, en el presenle convenio "LAS PARTES" designon o los siguientes
coordinqdores responsobles:

Por "LA SEDECO", el MTRO. GERMAN DE[óN PÁEZ, Comisionodo Eslolol de Mejoro
Regulotorio de Tloxcolo, con fundomento en lo esloblecido en el ortículo 2ó de lo
Ley de Mejoro Regulotoriq porq el Esiodo de Tloxcolq y su5 Municip¡os.

2. Por "Et SEDIF", el Llc. SERGIO DANIEI PADIIIA HERRERA, Director de P oneoción,
Evqluoción y Adminlsiroción, en términos de los iocultodes que le confiere ei
ortículo 2ó, frocción Vl, del Reglomenlo lnterior dei Sistemo Estolql del Desqrrollo
lntegrol de lo Fomilio, como coordlnodor Responsoble.

En cqso de que uno de "LAS PARTES" decido modificqr la designqción de su coordinodor
responsqble, deberó ovisorlo por escrito o lo otrq, en un plqzo móximo de 5 díos hóbies
posteriores o dicho delerminoción.

Ninguno de ellqs podró veior lq designqción del coordinodor responsoble de lo otrq

QUINTA. REsclslóN DEl. coNvENlo. "LAs PARTES" qcuerdqn que el presente Convenio es
produclo de lo bueno fe, por ello los obligociones que del mismo derivon serón
cumplidos de mqnero espontóneq y vo untorio.

En coso de que olguno de "LAS PARTES" no cumplo en tiempo o formo, y sin couso
justificodq con os compromlsos ocordqdos en lo5 clóusulos segundq y tercero del
presente Convenio, lo otrq porte tendró diez díos hóbiles contodos o poriir de lq fecho
en que luvo conocimiento porq so icitqr se subsqnen los omisiones o, en su coso, se
juslifiquen lqs rozones por los que se dio el incumplimiento de lo porie notificodo.

SEXIA. CASO fORIUITO O FUERZA MAYOR. Quedo expresomenie poc'todo que "LAS

I

PARTES" se comprometen o reolizqr os occio¡es necesorios pqro cum ir con los
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compromisos poctodos en e presente Convenio, y decloron que, sise presenloron cosos
forluiios o de fuerzo mqyor que moiivoron el incumplim¡ento de o poctodo, se

privilegioró e diólogo q efeclo de que se iomen los ocuerdos correspondienies, yo seqn
de entendimiento. de modificoción o de iérmino.

SEPTIMA. REIACIóN tAEORAL "tas PARTES' convienen que los responsobles destinqdos
poro 1o reolizoción de los octividodes contenidos en el presente Conven¡o, osícomo de
los progromos y subprogrqmos que se desprendqn del mismo, se entenderón
relocionodos exclusivomente con oquello que los controtó; en iol virtud, codo uno de
ellqs qsumiró su responsobilidqd por este concepto y, en ningún coso. serón
considerqdos como potrones solidorios o suslitulos.

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTEIECTUAI. "LAS PARTES" convienen en
que lodos los derechos de outor y derechos conexos que ompore lo p q'lqformo de
'gobierno elecirónico" denominodo www.tloxco oenlineo.gob.mx. coresponderón
exc usivomente o "[A SEDECO' o lrovés de "LA CErrlERT" utillzondo como nombre uso de
lo "USO DE LA FIRMA EIECTRONICA AVANZADA" en documentos oficioles. Así mismo, se
obligon o reconocer mutuomente los derechos de propiedod inielectuql, respecio de
los moierioles que se generen en los copocitqciones con moiivo de lo reolizoción del
objeto de esie Conven¡o. Lo onlerior, de conformidod con lo esloblecido en lo Ley
Federol del Derecho de Auior y lo Ley de lo Propiedod lndustrio .

NOVENA. PROYECTOS ESPECIAtES. Derivqdo de este ocuerdo de volunlodes, cuqlquiero
de "tAS PARTES" podró presentor propuestos de proyeclos poriiculores de trobojo, los

cuóles serón sometidos o lo consideroción de o oko y en coso de ser ocepiodo, serón

elevodos o lo colegorío de convenios específ¡cos. Uno vez suscriios dichos Convenios,
posorón o formqr pqrte del presenle insfumento juídico

DÉCIMA. MODtHCACIONES. "Las PARTES' ocuerdon que el presente lnskumento podró
ser modificodo o odic¡onodo de común ocuerdo y por escrito, como consecuencio los

modificociones, odiciones respeclivos suriirón efectos o porlir de lo fecho en que se

suscribo el documento correspondienle, ei cuoi deberó qgregorse o éste como onexo.

DÉC|MA PR|MERA. MOD|FICACIONES AL SISTEMA. "LAS PARIES" oc!.rerdon que os

modificoclones y/o octuolizoclones que deberón efectuorse o sistemo y plotoformo
serón de ocuerdo o o que delermine "LA SEDECO". Lo coloboroción se sujetoró o lq
disponibilidad de los recursos humqnos y presupuesto es con que "LA SEDECO" cuente
poro el cumplimiento del presente Convenio.

DÉcIMA sEGUNDA. vIGENCIA Y IERMINACIóN ANTICIPAOA. ',I.AS PARTES,, convienen qUe

el presente inslrumento tendró uno vlgencio o portir de lq fecho de su firmo hosto el

lérmino del petíoda 2A21-2027, de lo presente odministroción; lo onterior pqro el

olojomiento del "USO DE LA FIRMA EIECTRONICA' en Documentos Oficiq es en o
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Ploioformo de Gob,ierno Eecirónico de Esiodo, osí como de q bose de dqtos que
genere "El, SEDIP', y en los lérminos del Acuerdo de nivel de soporle.

No obstonte, cuolquiero de "tAS PARTES" podró dorlo por ierminodo onticipodomente
con lq simple nolificación que se hogo por escriio q lo contrqporie con l0 díqs hóbiles
de qntelqción o lq fecho en que se prelendo dor por concluido. En este úllimo coso,
"LAS PARTES" se comprometen o cumpl¡r con todqs los obligociones convenidos que
esiuvieron en desorrollo ol momento de o terminqción.

DÉcrMA TERcERA. DrrusróN y Drvur.cacróN DE AccroNEs. "r.A sEDEco" y "Er. sEDrF'por
los medios de difusión mós convenientes, promoverón y divulgorón lqs corqcterísticos,
beneficios, o conces y resuliodos de lq coordinqción y cooperqción previsio en e
presenle convenio-

En todo coso, "tAS PARIES'ocuerdon que o difusión y divulgoción que se reolice por
medlos impresos y electrónicos, porticu ormente respecto ql uso de lo firmo electrónicq
en documentos oficioles deberón incluir expresomente y en formo idéntico lo
pqrllcipoción de "LA SEDECO" y "EL SEDlt".

Adicionolmenie, "EL SED|F" osume lo ob igoción de que en los occiones de diiusión y
divulgoción que reolice incorpororó lo identidqd grófico de "LA SEDECO"

DÉclMA cUARTA. coNtlDENclALlDAD. El uso de lq informoción que genere "EI sEDlf " en
lo bqse de doios de lo plqtoformo del gobierno del estodo, o trqvés del "USO DE LA tIRMA
EIECTRONICA AVANZADA" en documentos oficiqles, seró poro fines de consuilq y

eslodístico; osimismo todo lo informoción que seo ¡ntercombiodo por "LAS PARTES" en
virtud del presente instrumenio, seró considerodq como informoción confldenciol. Los

obllgociones de confidencio idod estorón sujetos o o dispueslo por lo Ley Generol de
Trqnsporenciq y Acceso q lq lnformoción Públicq.

Sin menoscobo de o previsto en el pórrofo onierior, "LAS PARTES" odoptorón
precouciones rozonob es poro proieger mutuomente lo iniormoción confidenciol de lo
otrq. Como mínimo, to es precquciones serón tqn estrictqs como los que codo unq de
"¡,AS PARTES" odopto poro proteger su prop¡q informoción confidenciql. "LAS PARTES"

comunicorón lo informoción confidenciol de lo otrq pqrte q sus servidores públicos só o
si estos necesiton conocerlq pqro reqlizqr 5us toreqs, y tol comunicoción se horó sujetq o
los obligociones de confidenciolidod impuestqs por el presente instrumenio. Por tol
motivo, codo uno de "LAS PARTES" qsume expresqmenle cuolquier responsobilidqd que
se derive del incump imiento por porte de sus respectivos servidores públicos o lqs
obligociones de confidenciolidod descriios.

Codo uno de "LAS PARfES" notiiicqró inmediolomenie o lo otro en coso de descubrir el

uso, revelqción o divulgqción no outorizqdos de lo informqción confidenciol y cooperoró

8
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en formo rozonoble poro oyudor o lo olro porie o reiomor posesión e impedir usos no
outorizodos odicionoles de su informoción confidenciol.

DÉCIMA QUINTA. INTEiPREIACIóN. Tomqndo en cuento que el presente Convenio es
producto de lo bueno fe, "LAS PARTES" se comprometen q reolizqr lodos los occiones
poro su debido cumplimienlo, sin emborgo, ocuerdon que, porq lo no previsto
expresomente en el presente instrumento, se resolveró de común ocuerdo, debiendo
hocer constor por escrito los modificociones o oclqroclones que ol efecto se pocten,
mismqs que uno vez suscritos, formqrón porte del presente convenio.

Leído el presenle convenio y enterodos "LAS PARTES" de su contenido, qlconce e
implicociones jurídicos, lo firmon por duplicodo en lo ciudqd de Tlqxcolq, Estqdo de
Tloxcolo. o los 2l del mes de septiembte de 2022

"tA POR "EI. SEDIF"

ucEN R ROQUIN MAESTRA MARIA [óPEZ
óN osa

SECR ESARROLLO DIRECTOR ENERAL DEL SISTEMA
CO ESTATAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA

MAE NP EZ. ucENct GIO DANIEI. PADITI-A
COMISIO DE ME]ORA HERRERA

REGULA LAXCALA COOR INADOR RESPONSABLE

coRREspoNoE at coNví,lo DE cota¡otactó¡¡ euE tata ra tMttÉl E tactór¡ DEt "uso DE ta fü¡ a
DA', euE CE|EBRAN, poR UNA pARrE, LA SEcRETARÍA DE DESARRoLLo EcoNóMco y poR L^ oTRA, EL ststEMA

DESaRRoLLo NTEGRAL DE LA FAM|ÚA. DE FEc ta vErMtu No DE SEPIIEMBRE DEL Dos M L vEtNT Dós M sMo ou E coNsTA
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CONVENIO DE COTABORACIÓN PARA I.A IMPTEMENIACIÓN DEL'US

ACUERDO DE NIVEL DE SOPORTE:

Actividades para implementación:

1.- Planeación de circuitos de firma
Reunión de trabajo

2.- Entrega de accesos a servidores de firma en pÍuebas
Reunión de trabajo y entrega de manual

3. Ejercicios de firmado en servidores de firma en pruebas
Reunión de trabajo y entrega de aplicaciones Android y escritorio

4,- Entrega de accesos a seryidores de firma Íeal
Reunión de trabajo y entrega de manual

5.' Ejercicios de firmado en servidores de firma en real
Reunión de trabajo y entrega de aplicaciones Android y escritorio

6.- Entrega de informe de circuitos de firma, listado de accesos, flujogramas, datos de
contacto de responsable técnico.

Reunión de trabajo

SOPORIE TECNICO

El área de gobierno electrónico de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria de
Tlaxcala, hace de su conocimiento los tiempos de respuesta y tipos de problemas que
puedan estar relacionados con incidencias que requieran soporte técnico de la
plataforma de firmado.

lncidencias leves lncidencias crfticas
TIEMPOS DE RESPUESTA . de 4 horas . de t hora
TIPOS DE PROBTEMA Dudas con el funcionamiento

del silema o el proceso
de firmado.

Errores de aplicación o
efror en el proceso de
firmado

$
/
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CONVENIO DE COI"ABORACIóN PARA I.A IMPI.EMENIACIóN DEI. "USO DE I.A TIRMA
ETECTRONICA AVANZADA' EN DOCUMENIOS OTICIAI,ES, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE
I.A SECREIARíA DE DESA,RROI.I.O ECONóMICO, A QUIEN EN I.O SUCE5IVO SE I.E

DENOMINARA "[A SEDECO" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EI. IICENCIADO JAVIER
MARROQUíN CAI.DERóN, EN SU CARACTER DE SECREIARIO DE DESARROTI.O ECONóMICO,
ASISTIDO POR EI. MAESTRO. GERMÁN DEIóN PÁEZ, EN SU CARACIER DE COMISIONADO
ESTATAI. DE MEJORA REGUI.AIORIA DETIAXCAI.A; Y POR IA OIRA PARTE Et. SISTEMA ESIAIAI.
PARA EI. DESARROI.IO INTEGRAI. DE [A FAMII.IA, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E

DENOMINARA "E[ SEDIF", REPRESENTADA EN ESTE ACIO POR TA MAESÍRA TLOR DE MARÍA
tópEz HrNo.JosA, EN su CARACTER DE DtREcToRA GENERAT, AstsItDA EN ESTE AcTo poR
EL IICENCIADO SERGIO DANIEI PADIILA HERRERA, COORDTNADOR RESPONSABTE; y A
QUIENES ACTUANDO OE ¡AANERA CONJUNTA SE I,ES DENOMINARÁ COMO "I.AS PARTES",
AI. TENOR DE I.OS ANTECENDENTES, DECI.ARACIONES Y CIÁUSUTAS SIGUIENIES:

il.j^, _,óJ}.j: 
Lr! ¡i:s".,i:jii.a

l

IV

ANTECEDENTES

Con fecho 5 de febrero de 2017, se publicó en el D¡orio Oficiol de lo Federoción,
el Decreto por el que se reformqn y odicionon diversos disposiciones de lo
Constitución Políiico de los Eslodos Un¡dos Mexiconos, en moterio de Meconismos
Alternolivos de Solución de Controversias, Mejoro Regulotorio, justicio cív¡co e
iiineronie y registros civiles, con lo que el iemo de lo mejoro reguloforio, obtuvo
rongo constiiucionol, impqctondo ios tres órdenes de gobierno,
consecuenlemente en uno obligoción que constriñe o los outoridodes o
implementor en sus ómbitos de compelenciqs esto polilico público.

Con fecho l8 de moyo de 2018, se exp¡dió lo Ley cenerol de Mejoro Regulotorjo,
instrumenlo de orden público y de observoncio generol en'fodo lo Repúbl¡co en
mqterio de mejoro reguloiorio, io cuol tiene por objeto estoblecer los prjncipios y
los boses o los que deberón sujetorse los órdenes de gobierno, en el ómbito de
sus respec'tlvos competencios, en moler¡q de mejoro regulqtorio.

El l0 de octubre de 2014, en lo XLVIl Reunión Ordinorio de lq Conferencio Nocionol
de Gobernodores {CONAGO) celebrodq en lo Ciudod de Aguqscolien'les, en su
Acuerdo Trigésimo Primero, se pronunció o fovor del impulso de lo Agendo de
Mejoro Regulotorio poro lncrementor lo Productividod de los enlidodes
federotivos. En donde lo CONAGO reconoce que los polít¡cos de mejoro
regulotorio lienen como propósito generqr el móximo beneficio poro lo sociedqd,
ol menor costo posible porq los ciudodonos y los empresos.

El 5 de enero de 2015, se publicó en el Diorio Oficiot de lo Federoción, et Decreto
por ei que se estoblece lo Estrotegio lntegrol de Mejoro Regulqtor¡o del cobierno
Federol y de Simplificoción de Trómiies y Servicios, que tiene como objet¡vo: (t)
Generor moyores beneficios y menores costos en lo expedición y oplicocjón de
regulociones de lo Administrqción Público Federol; {ll) Evoluor bqjo criterios de
mejoro regulotorio, lo infrumentoc¡ón normol¡vo de los objetivos, estrotegios y
líneos de occión de los progromos sectorioles, especioles, regionoles e
inslilucionoles derivodos del Plon Nocionol de Desonollo; {l ) promover lo mejoro

§

del ocervo regulotorio y de sus procesos de lnstrumenfoción, o de
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reducción progresivo del costo de lo opl¡cqción de tramites del Gobierno Federol,
en coordinqción con lqs outoridodes de lo Admin¡siroción Público Federol, los
entidodes federotivos, municipios y órgonos político odminis'troiivos de los
demorcoclones territoriqles del Disirito Federol (hoy Ciudqd de México), e {lV)
lmpulsor lo democrotizoción de lo productividod medionte reguloción que
mejore el climo de negocios. poro olconzqr dichos objetivos, lo estroiegio referldo
incluiró directrices que preveon que o reguloción se emito bojo cr¡terios de
cloridod, s¡mplicidqd, no duplicidod, reducción de costos de tronsqcción,
odministroción de riesgos, ormonizoción con los derechos humonos, provisión de
henqmientos poro meloror el entorno del desqnollo humono en el ámbiio sociol,
poro evitor que se generen obslóculos y borreros regulolorios o fo enfrodo de
mercodos en los sectores indusfioLes, de servicios y en oclividodes comercioles,
osí como poro reducir costos de lo reguloción de los 'irómites gubernomentoles,
sin perjuicio de los otribuciones que correspondon o otros outoridodes en lo
molerio.

Con fecho l3 de moyo de 2021 se expide lo Ley de Mejoro Reguloiorio poro el
Estodo de lloxcolo y sus Municipios, lo cuql tiene por objelo, es'loblecer los
princ¡pios y lqs boses o los que deberón sujeiorse los dependencios y eniidodes
de lo qdministroción público estotol y municipol, orgonismos gubernomenloles
descentrolizqdos o desconcentrodos eslotqles y munic¡poles, qsí como los
órgonos outónomos de dichos órdenes de gobierno en el ómbiio de sus
otribuciones y respeciivos compeiencios en moterio de mejoro regulotorjo.

Con fecho 27 de moya de 2A22 fae publicodo en el Perlódico Oflciol número
Extroordinorio, el Reglomento de lo Ley de Firmo Electrónico Avonzodo poro el
Estodo de Tlqxcolq, mismo que tiene por objeio estoblecer los normos
reglomentorios poro el uso de lo Firmo Electrónico Avonzodo, los servicios
relocionodos con lo mismo y su homologoción con oiros firmos elecfrónicqs
ovonzodos. Así mismo, prevé que lqs dependencios y entidodes promoverón
entre ei personol servidor público el uso de los med¡os elecirónicos y de lo Firmq
Elecirónico Avonzodo, con el propósito de ogilizory simplificor los procedimienlos
odministrqtivos, trómites y lo prestoción de serv¡cios públicos o su corgo.

DECTARACIONES

DECI.ARA "I.A SEDECO" QUE:

Lo Secretqrío de Desonollo Econórnico es unq dependencio del Poder Ejecuiivo
del Estodo de Tloxcolq que formo podre de lo odminislroción púbiico centrolizodo
de conformidod con lo estoblecido por los ortículos l, 18, 4l y 42 de lo Ley
Orgónicq de lo Adminisirqción Público del Estodo de Tlqxcolo.

El L¡cenciodo Jqvler Mqrroquín Colderón, ocrediio su personolidod como
Secretorio de Desonollo Económico medionte el nombromienlo emitido o su fovor
por lo Licenciodo Loreno Cuéllor Cisneros, Gobernodoro del Estodo de Tloxcolo,
de fecho treinto y uno de ogosio de dos mil veintiuno y estó focultqdo pqrq

ulos 42 de

t.

§

t.2

suscribir el presente convenio en lérminos de lo estoblecido en los o
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lo Ley Orgónico de io Administroción Públicq del Estodo de lloxcqlo; y r, frqcción
lX, del Reglomento lnterior de lo Secretoío de Desonollo Económico.

De conformidod con lo dispuesto en los artículos 25 y Séptimo Tronsilorio de lo Ley
de Mejoro Regulotor¡o poro el Estodo de Tloxcolo y sus Municipios, en reloción con
el diverso 8, frocción lV, y l5 del Reglomento lnter¡or de lo Secretoío de Desotollo
Económico, lo Comisión Estotol de Mejoro Regulqtorjo {en odetonie "lA CEMERT")
es un órgono odministrol¡vo desconcentrodo de lo Secretoío de Desonollo
Económico, con outonomío técnico y operot¡vo, lo cuol liene como objel¡vo
promover lo mejoro de los Regulociones y lo Simplificoción de lrómiles y Servicios,
osí como lo Tronsporencio en lo eloboroción y oplicoción de los mismos,
procurondo que estos generen beneficios superiores o sus costos y el móximo
beneficio poro lo sociedod.

1.4. El Moeslro Germón Delón Póez, ocredito su peBonolidod como Comisionodo
Estoiol de Mejoro Regulolorio de Tloxcolo medionte el nombromien'lo expedldo o
su foyor por lo Licenciodo Loreno Cuéllor Cisneros, de fecho 03 de sepiiembre de
2021 y oslste en lo firmo del presente en términos de lo dispueslo por los orlÍculos
2ó, frqcción XVly 28, frocción lde lo Ley de Mejora Regulotorio poro el Estodo de
Tloxcolo y sus Municipios.

t.5. Poro los efectos legoles y odministrotiyos del presente convenio señalq como
domicilio el ubicodo en Colle I 'de moyo número 22, Colonio Centro, Código
Postol 90000, en lo ciudod de Ioxcolo de Xicoténcoil. Tloxcolo.

II,. DECI..ARA "EI. SEDIT" QUE:

.1. ElSistemo Estotol poro el Desonollo lntegralde lo fomil¡o, es un Orgonismo Público
Descenlrolizodo con personolidod jurídicq y potrimonio propio, encorgodo de lo
ejecución de los progromos y occiones de osistencio soc¡ol del Gobierno del
Estodo, conforme o lo dispueslo en el ortículo 3l de lo Ley de Asistenc¡o Sociol
pqro el Btodo de Tlqxcolo.

11.2. Lo Moeslro tlor de Morío López Hinojoso, ocredito su personolidod como Direcloro
Generol, medionte el nombrqmiento expedido o su fqvor por io Licenciodo
Loreno Cuéllor Cisneros, Gobernodoro del Estodo de Tloxcolo, de fecho primero
de Moyo del dos mil veiniidós y cuento con otribuciones poro suscribir el presente
inslrumenio juídico en términos de lo dispuesto por los orlículos 30 frocción I y X

de lo Ley De Entidodes Poroestotoles Del Estodo De Tloxcolo; o5í como el ortículo
12, ftocciín XV, del Reglomenlo lnterior Del Sistemo Estolol Poro El Desonollo
lntegrol De Lo Fomilio

I1.3. Poro los efeclos derivodos de esle convenio. su domicillo esió ubicodo en Colle

§

Morelos número cuotro, colonio Ceniro, municip
pos'iol 90000.

io de Tloxcolo. Tl lo, código
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III.- DECI.ARAN ''I.AS PARIES" QUE:

t.l Es su volunfod celebror el presenle Convenio de coloboroción poro lo
implementoción del "USO DE [A fIRMA ET ECTRóNtCA AVANZADA" en documentos
oficioles en los términos que oquí se estoblecen.

|t.2 Estón en lo óptimo dispos¡ción porq opoyorse con el frn de cumplir cobolmente
con el objeto del presente instrumenlo jurídico, con miros o implemenior lo
operoción del "USO DE LA tlRl A EIECTRONICA AVANZADA", que coodyuve o
conseguir ef móximo beneficio pqro lo sociedod. lo onterior, en el morco de los
oiribuciones de codo uno de lqs portes y, por consiguiente, propiciondo Io
productividqd y el desorrollo económico del poÍs.

Expuesto lo onterior, se reconocen mutuomente lo personolidod y copocidod jurÍdicos
con los que se osten'ton, y es su voluntod celebror el presente instrumento juídjco, ol
ienor de los siguientes:

ctAUsutas

PRIMERA. OBJEÍO. El objeto de esfe Conven¡o es estoblecer los bqses necesorios de
coloborqción entre "LAS PARTES", o efecto de poner en operocjón el "USO DE tA HRMA
ETECTRONICA AVANZADA" en Documentos Oñciqles, osÍ como el plon de lrobojo y/o los
occiones que deberón emprender de monero conjunto poro d¡cho propósito.

SEGUNDA. OEUGACTONES ESpECíHCAS DE "tAS PARTES". poro to ejecuc¡ón det objeto
molerio de este conyenio, "LAS PARTES" llevorón o cobo el seguimiento puntuol de los
s;guienles compromi5os:

A) DE "LA SEDECO" o trovés de "LA CEMERT":

Llevor o cqbo lo designoclón del Coordinodor Responsoble y Enloce Operoiivo
de lo Plotoformo-

2. Ei Enloce Operofivo de lo Piotoforma es responsqble de lo odminis.lroción generol
de lo piotoformq poro lo operoc¡ón dei trámile en lineo det "USO DE LA flRMA
ETECIRóNICA AVANZADA" en Documentos Oficioles; osí como det olto o
modificoción de los usuorios correspondientes.

3, Efec'iuor los combios y ocluq
Plotoformo de "GOB|ERNO

www.iloxcoloenlineo.gob.mx.

gptimo de lo
denominodo

1
\y

o

{
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lizqciones necesqr¡qs poro el
ETECIRóNICO DEI. ESTA

uso
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4, Desonollqr en coordinoc¡ón con "EL SEDlt" los Monuoles necesorios, osí como
montenerlos octuolzodos conforme o los verslones de oc.iuolizoción de lo
plo'toformo o odecuociones ol proceso.

5. Desonollor y dor cumplimienlo ol Acuerdo de nivel de soporte poro lo operoción
del uso de lo Firrno Electrónico Avqnzodo en Documentos Oficioles con ,,EL SEDlt,'

ó. Esioblecer los lineomientos de uso, olmocenomienio y respoldo de lo bose de
dotos de "EL sEDlF".

7. Estoblecer los lineomienlos poro el proceso de recuperoción de informqción en
coso de desostre.

8) DE "Er. SEDtf":

Uevoro cobo lo designoción delCoordinodor Responsoble y enloce iécnico poro
el desonollo e implementoción del uso de lo Firmo Electrónico Avonzodo en
Documentos Oficioles-

2, El enloce técnico lendró o corgo lo odministroc¡ón de los usuorios ol interior de "EL

sEDtr".

3. Dor cumplimiento ql Acuerdo de Nñel de Soporle poro el uso de lo Firmo
Elecirónico Avonzodo en Documentos Ofrcioles.

4. Dor cumplimiento o los Lineqmientos de uso, qlmocenom¡enfo y respoldo de
informoción, osi como los ocuerdos de soporte y procesos de recuperoción de
informoción.

5. El usuorio del sislemo tiene lo responsobiiidod de combior lo conlroseño de
occeso o lo entrego de lo mismo, y cuondo menos codo tres meses. osí como
sol¡cilor su conceloción en coso de rotoción del oersonol.

6. Lo clove de occeso seró secreto y conocido por el usuoío responsoble

7. Lo onierior es responsobilidqd iotol del usuorjo porun posible mol usodel occeso
ol sisiemo.

TERCERA: ASESORIA TÉCNlCA. A efecto de dqr cumpiimienio q lo señolqdo en lo Ctóusutq
que ontecede, "l"A SEDECO", o irovés de "LA CEMERT" designoró ol (los) servidor(es)
público(s) o personol que brindoró{n) osesoío lécnico en mqterio

,|

§

de lo
esos yploioformo de gobierno electrónico o "El, SEDlf" o efecto de des loi

uso
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occiones que involucrqn el uso de lo firmo electrónico qvonzqdo en documentos
oficioles, conforme o lo estoblecido en ei ocuerdo de nivel de soporle (onexo único). Lo
osesoío de "[A SEDECO" o trovés de "[A CEMERf'se sujetoró q lo disponib¡lidod de los
recursos humonos y presupueslqles con que cuenle poro ei cumplimienlo del presen.te
convenio.

CUARTA: COORDINADOR RESPONSABLE. Poro el odecuodo desqnollo de los octividodes
que 5e generorón con motivo del cumplimiento del obje'to de es.te Conyenio, codo uno
de "LAS PARTES" designoró o un responsoble oflciol, quien fungiró como el representonte
insiilucionol por medio del cuol deberón conolizorse 'todos los comunicqdos oficioles
poro dor seguimiento y osegurqr que se cumplon los compromisos contraídos, y seró
responsoble de dor seguimiento ql cumplim¡enio de los obligociones der¡vodqs de esie
Convenio.

Pqro toles efeclos, en el presenfe convenio "LAS PARTES" designon o los s¡guientes
coordinodores responsobles:

'1. Por "LA SEDECO", el MTRO. GERMAN DEIóN PÁEZ, Comisionodo Estotot de Mejoro
Regulotorjo de Tloxcolq, con fundomento en lo estoblecido en el qrtÍculo 2ó de lo
Ley de Mejoro Regulqtorio poro el Estodo de Tloxcolo y sus Municipios.

2. Por "EL SEDlf', el Llc. SERGIO DANIEL PADILLA HERRERA, Director de ploneoción,
Evoluoc¡ón y Adminislroción, en términos de los focultodes que le confjere el
orlículo 2ó, frocción Vl, del Regiomenio lnferior del Sislerno Estotol del Desonollo
lntegrol de lo Fomilio, como Coordlnqdo¡ Responsoble.

En coso de que uno de "IAS PARTES" decido modificor to designoción de su coordinodor
responsoble, deberó ovisorlo por escrito o ¡o otro, en un plozo móximo de 5 díos hóbiles
posteriores o dicho determinoción.

Ninguno de ellos podró veior lo designoción del coordinodor responsoble de lo otro

QUINTA, RESCISIóN DEL CONVEN|O. "tAS PARTES" ocuerdon que el presente convenio es
produclo de Io bueno fe, por ello los obligociones que del mismo der¡von serón
cumplidos de monerq esponlóneq y voluniorio.

En coso de que olguno de "LAS PARTES" no cumplo en tiempo o formo, y sin couso
justificodo con los compromisos ocordodos en los clóusulos segundo y tercero del
presenle Convenio, lo otro porte tendró diez díos hóbiles contodos o pol..iir de lo fecho
en que tuvo conocimiento porq solicitor se subsqnen Ios omisiones o, en su coso, se
justifiquen los rozones por los que se dio el incumplimiento de lo porte notificodo.

SEXTA. CASO FORTUITO O TUERZA MAYOR. Quedo expresomente poctodo que "t-AS

§
1)

/

PARTE§" se comprometen o reolizor los occiones necesorios poro cum ¡r con los
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compromisos poclodos en el presente Convenio, y decloron que, sise presentqron cosos
fortuilos o de fuezo moyor que moiivoron el incumplimienio de lo pociodo, se
privilegioró el diólogo o efecto de que se lomen los ocuerdos corespondientes, yo seon
de entendimienlo, de modificoción o de iérmino.

SEPIIMA. RELACIóN IABORAt.'LAS PARTES'conyienen que los responsobles deslinodos
poro lo reqlizoción de los oclividodes contenidos en el presente Convenio, qsí como de
los progromos y subprogromos que se desprendon del mismo, se enienderón
relocionodos exclusivqmente con oquello que los controtó; en tol virtud, codo uno de
ellos osumiró su responsob¡lidod por este concepto y, en ningún cqso, serón
considerodos como polrones solldoríos o susiitutos.

OCTAVA. DERECHOS DE AUIOR Y PROPIEDAD INTEIECTUAL. "tAS PARTES" convienen en
que iodos los derechos de outor y derechos conexos que ompqre lo ploioformo de
"gobierno electrónico" denominodo www.tlqxcoloenlineo.gob.mx. co,Tesponderón
exciusivqmenle q "LA SEDECO'o foyés de "LA CEMERT" ul¡lizondo como nombre uso de
lo "USO DE tA tIRMA EIECTRONICA AVANZADA'en documentos of¡cioles. AsÍ m¡smo, se
obligqn q reconocer mutuomente los derechos de propiedod intelectuol, respecto de
los moterioles que se generen en los copocilociones con motivo de lo reolizoción del
objeto de esle Convenio. Lo onierior, de conformidod con lo esioblecido en lo Ley
Federol del Derecho de Autor y lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

NOVENA. PROYECTOS ESPECIALES. Derivodo de esie ocuerdo de voluntodes, cuolquiero
de "LAS PARTES" podró presentor propuestos de proyeclos porliculores de trobojo, los
cuóles serón sometidos o lo consideroción de lo otro y en coso de ser oceptodo, serón
elevodos o lo cotegoíq de convenios específicos. Uno vez suscritos dichos Convenios,
posorón q formor porie del presente ¡nstrumento juídico

DÉclMA. MODIFICACIONES. "tAS PARTES" ocuerdon que el presente instrumento podró
5er modificqdo o odicionodo de común ocuerdo y por escrito, como consecuenciq los
modiflcociones, odiciones respectivos surlirón efectos o poriir de lo fecho en que se
suscribo el documento conespondiente, el cuol deberó ogregorse o éste como onexo.

DÉctMA PR|MERA. MoDtflcAcloNEs At stsrEMA. "tAs pARTEs' ocuerdon que tos
modificociones y/o octuqlizocíones que deberón efec.iuorse ol s¡sfemo y ploloformo
serón de ocuerdo o lo que determ¡ne "LA SEDECO". Lo coloboroción se sujetoró o lo
disponibilidod de los recursos humonos y presupuestoles con que "[A SEDECO" cuente
poro el cumplimiento del presente Convenio.

DÉctMA sEGUNDA. vtcENctA y fERMtNActóN ANTtctPADA.,,t as pARTEs', convienen que
el presente instrumenlo lendró uno vigencio o portir de lq fecho de su finTlq hosto el
término del peñodo 2021-2027, de lo presenle odmlnistroción; lo onierior poro el
olojomiento del "USO DE LA fIRMA ELECTRONICA" en Documenios Oficioles en lo

§
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Ploloformo del Gobierno Electrón¡co del Estodo, osí como de lo bose de doios que
genere "E[ SEDIF', y en los términos del Acuerdo de nivel de soporte.

No obsiqnte, cuolquiero de "LAS PARTES" podró dorlo por terminodo ontlcipodomenie
con lo simple notificoción que se hogo por escrito o Jo conlroporte con l0 dÍos hóbiles
de onteloción o lo fecho en que se pretendo dor por concluido. En este úllimo coso,
"LAS PARIES'se comprometen o cumplir con todos los obligociones conven¡dos que
estuvieron en desonollo ol momenio de lo lerminoción.

oÉcl¡m l¡ncene. otfustóN y Drvur.GAcló¡r o¡ ¡ccloNrs. "tA sEDEco', y ,,Et sEDtF por
los medios de difusión mós convenientes, promoverón y divulgorón los corocfeísticos,
beneficios, olconces y resullodos de lo coord¡noción y cooperoción previslo en el
presente convenio.

En todo coso, "LAS PARTES" ocuerdon que lo difusión y divulgoción que se reqlice por
medios impresos y electrón¡cos, porticulormenle respecto ol uso de lo firmo elecirónico
en documenios oficiqles deberón incluir expresomenie y en formo idéntico lo
porlicipqción de "LA SEDECO" y "EL SEDIt".

Adicionqlmente, "EL SED|F" osume lo obligoción de que en los occiones de difusión y
divulgoción que reolice ¡ncorpororó lo identidqd grófico de "LA SEDECO"

OÉClme CUlnTA. CONFIDENCIAtIDAD. El uso de lo informoción que genere "EL SEDtf" en
lq bose de doios de lq plotoformo del gobierno del esiodo, o irovés del"USO DE [A FIRMA
EIECTRONICA AVANZADA' en documentos of¡cioles, seró porq fines de consuitq y
esiodÍstico; osimismo todo lo informoción que seo inlercombiodo por "LAS PARTES" en
virlud del presenle inslrumento, seró considerodo como informoción confldenclol. Los

obligociones de conf¡denciolidod estorón sujeios q lo dispuesio por lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

Sin menoscobo de lo previsto en el pórrofo onler¡or, "LAS PARTES" odoptorón
precouciones rozonobles poro pro'leger mutuomente lo informoción confldenciol de lo
oiro. Como mínimo, tqles precouciones serón iqn estrictqs como los que codo uno de
"tAS PARTES" odopto poro proteger su propio informoción confidenciql. "l,AS PARTES"
comunicorón lo informoción confidenciol de lo otro parie q sus servidores públicos sólo
si estos necesiton conocerlq poro reolizor sus ioreos, y tol comunicoción se horó sujefq o
lqs obligociones de confidenciolidod impuestos por el presente instrumento. Por tol
motivo, cqdo uno de "LAS PARTES" osume expresomente cuolquier responsobilidod que
se derive del incumplimiento por porie de sus respeclivos servidores públicos o los
obligociones de confidenciolidod descr¡tos.

Codo uno de "LAS PARIE§" notificoró inmediolomenle o lo ofro en coso de descubrir el
uso, reveloción o divulgoción no outorizqdos de Tq informoción confidencioly cooperqró
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en formo rozonoble poro oyudor o lo olro porte o reiomqr posesión e impedir usos no
outorizodos odicionoles de su informoción confidenciol.

DÉclMA QUlNrA. INTERPnEIACIóN. Tomondo en cuento que el presente convenio es
producto de lo bueno fe,'tAS PARIES" se comprometen o reolizor todos los occiones
poro su debido cumplimienlo, sin emborgo, ocuerdon que, pqro lo no previsto
expresomente en el presente ¡nstrumenlo, se resolveró de común ocuerdo, debiendo
hocer constor por escrito los modificociones o oclorociones que ql efecto se pocten,
mismos que unq vez suscritos, formorón porte del presente convenio.

Leído el presente convenio y enterodos "tAS PARTES" de su contenido, olconce e
implicociones juídicos, lo firmon por duplicodo en lo ciudod de Tloxcolo, Estodo de
Tloxcolo, o os 2l del mes de sep'tiembre de 2022

"tA DECO" POR "EI. SEDIT"

LtcEN MAESTRA ¡I. MARíA É7.U N

osA
DIRECIOR NERAL DEL SISTEMA

,\il

N
SECR ESARROLLO

o

MAESTR NP 7 ucEN GIO DANIET PADIttA
coMrsro DE ME]ORA HERRERA

REGULA CALA OORDINADOR RESPONSABLE

ESTA HO]A DE I As coRREspoNoE aL coNvEt{¡o D! coLA¡onAcóN euE taia ta tM?LEltENTAclóN DEL "uso D! LA ftJua
EtEcTtól,¡tca ", QUE cELEBtaN, poR UNA pARfE, LA sEcREraRía D¡ DEsaRioLLo EcoNóMco y poR LA oTRA. EL slsTEMA

OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAM]UA, DE FECHAVEINIIUNO DE SEP]'IT'M3RE DEL DOS MIL VEIÑI DóS MISMO OUECONSTA
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CONVENIO DE COI.ABORACIÓN PARA tA IMPI.EMENTACIÓN DEL'US

ACUERDO DE NIVEL DE SOPORTE:

Act¡v¡dades para implementación

1.- Planeación de circu¡tos de firma
Reunión de trabajo

2.- Entrega de accesos a seryidores de f¡rma en pruebas
Reunión de trabaio y entrega de manual

3.' Ejercicios de firmado en servidores de firma en pruebas
Reunión de trabajo y entrega de aplicaciones Andro¡d y escritorio

4.- Entrega de accesos a servidores de firma real
Reunión de trabajo y entrega de manual

5,- Ejercicios de firmado en servidores de firma en real
Reunión de trabajo y entrega de aplicaciones Android y escr¡torio.

6.- Entrega de informe de circuitos de firma, lístado de accesos, flujogramas, datos de
contacto de responsable técnico.

Reunión de trabajo

SOPORTE TECNICO

El área de gobierno electrónico de la Comisión Estatal de ¡4ejora Regulatoria de
Tlaxcala, hace de su conocimiento los tiempos de respuesta y t¡pos de problemas que
puedan estar relacionados con incidencias que requieran soporte técn¡co de la
plataforma de firmado.

Inc¡dencias leves lncidencias crÍticas
T¡EMPOS DE RESPUESTA < de 4 horas < de t hora
TIPOS DE PROBLEMA Dudas con el funcionamiento

del sistema o el proceso
de firmado.

Errores de aplicación o
error en el proceso de
firmado.

*
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